
 CONVENIO  
 
 
En                    a       de                     de        , entre CORREDORES DE SEGUROS SECURITY LTDA., 
en adelante la Corredora y                                                                                                      en 
representación de                                                            , RUT                 , en adelante el Cliente. 
 
Primero: El Cliente desea tener acceso a los servicios que presta la Corredora actualmente y a los que en el 
futuro pueda prestar, pudiendo usar canales remotos a través de redes públicas o privadas de comunicación, 
entre otras Internet. 
El Cliente declara que tiene conocimiento y acepta que tanto las redes de comunicación como los sistemas 
que se usan en la prestación de servicios pueden sufrir errores, desperfectos, cesar en su operación o 
interferencias (Hackers) intencionales por parte de terceros, por lo que adoptará los resguardos necesarios 
para evitar que este tipo de eventos pueda causarle perjuicios.   
Acepta también que la Corredora suspenda, limite, modifique, o suprima en cualquier momento y sin 
expresión de causa el funcionamiento de estos servicios, y libera el Cliente desde ya a la Corredora de toda 
responsabilidad en que pudiera incurrir como consecuencia de ello. 
El Cliente declara haber recibido de la Corredora una clave de seguridad que le permitirá acceder al sistema 
antes indicado, y se obliga a no entregar su uso a terceros y actuar con el mayor secreto posible. 
La información que proporcione la Corredora por medio del servicio objeto del presente convenio, es dada 
exclusivamente a título informativo y no obliga a ésta. 
 
Segundo: Será de exclusivo cargo y cuenta del Cliente la contratación y operación de la o las redes de 
comunicación y de los medios informativos que requiera para comunicarse y operar en estos canales.  El 
Cliente releva a la Corredora de toda responsabilidad por los daños directos e indirectos, previstos e 
imprevistos, lucro cesante y daño moral, que tanto él como terceros pudieren sufrir por acceder o usar estos 
medios remotos de comunicación, sea como consecuencia de fallas en la red de comunicaciones del servicio, 
imposibilidad de uso del servicio, demora, daño o molestias causados por suspensiones o interrupciones de 
funcionamiento del servicio, total o parcial, razones de servicio técnico,, interrupciones operacional, corte de 
energía eléctrica, problemas técnicos, mal uso o uso malicioso de los mecanismos de identificación y de 
autenticación del Cliente, errores del Cliente en la operación del servicio, y caso fortuito o fuerza mayor.  
 
Tercero: El Cliente libera a la Corredora de toda responsabilidad relacionada con una o más de las 
operaciones a que se refiere este convenio, así se derivaren en su contra consecuencias de índole patrimonial. 
 
Cuarto: En este acto, la Corredora hace entrega al Cliente de la clave secreta de identificación o de acceso a 
los servicios convenidos.  Los mecanismos de identificación y de autenticación serán de conocimiento único 
y exclusivo del Cliente.  Es responsabilidad exclusiva del Cliente mantener en reserva dichos mecanismos de 
identificación y autenticación, siendo su obligación adoptar todos los resguardos y medidas necesarias para 
mantener dicha reserva, liberando a la Corredora de toda responsabilidad por su mal uso. 
 
Quinto: El presente convenio tendrá una duración indefinida. La Corredora queda facultada para poner 
término a este convenio en cualquier momento y sin expresión de causa ni justificación, mediante el envío de 
una carta certificada al domicilio del Cliente. La fecha de término del convenio se producirá 3 días corridos 
después que se haya despachado la carta al Cliente.  Cuando el cliente renuncie deberá presentarla o 
despacharla por escrito a la Corredora.  En este último caso, la cancelación del servicio se producirá en el 
transcurso de 10 días corridos desde que la Corredora disponga de la renuncia. 
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